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Parcela. ele teneno sin edificar. sita en el térJ:J::Wlo mUIl1c1pa;1
de Sargas (T0ledO> , junto al casco urbano. Lmda: Por su
frente, con 1& zona <le ensanche de la. ca:rreta'a del ventorrillo
ele SaIl _ "·Ve.lm<\lll<lo, a eatorce me!;ros de dlBtancia
de la misma; _, caJIe del SaIltlslnlQ Cristo de la Sal;
izquIerda, __ de Pedre Garcla Bat'lue&> Y Caslrnlro
lilooseU Martln; lzqulerda., finca de SaIltlal¡o Negro Gutlérr...

. Tlene forma reot>anguIar, con una longitud de treinta y doo me-
t:ros por veinticinco de anchu.ra. siendo su superficie de sete
cientos cincuenta y cuatro metros cuadrados; para ser dedicada
a edificar le. Casa del Médico.

ArtlcuIo segun<lo.-Sl j¡ls bienes cedidoo no fueren destlnadoo
al uso previsto dentro &1 pI...., de cinco atIoe o dejaren de
serlo~te se __ resueIlta la oesIán Y rever-
t.loán al Estado w.tegrtcndoee en 811 patrimonlo con lodaa BUS
pertenOWllao Y _ BW. _ a lIildemllJZlLoliln. tenien-
do el Estado <\ereoho, además, a percibir de la Corporación.
Previa tasación pericial, el ,","or de 106 detrlmen1loB o deterloroo
de 103 m1BmoB.

Art4eulo tercero.-Por el M1nis~o de Hacienda. & traVld
dB la DIrección General del PatrlmoDlo dle _o, se adoP-_ 1.. para la efectlvlda<l del

~ Deoreto facultándose al sedar Delegado de HQclenda
de ,,,ledo para la flnna de la escrIt1Ira eorrespon<llente.

As! lo. dl!lpongo por el presente D_, dado en Madrt<l a
vetntlsé13 de junto <le mil novecl.eutos sesenta y nueve.

F'RoANCISCO FRANCO

DECRETO 1392/1969. de 26 de junio, por el que se
cede al Ayuntamiento de CaAttra'IIC (_J el
inmU.eble c!enomtnsdo MatGdertl municipal del ~
blado de AraIIones. para .er dellioado al mismo 1111
de Matadero munietplll V almacéll.

En echo de febrero de mil novecientos sesenta y nueve, la
De1~ de _ ...da de Hu..... eleva las llItlmas lloCtu&c\o
""" del __te Jnlolado po< _ suscrita por el Al
cal4e.PresldeDte ele dlcbo AyuIltamlento, ... la qUé B01Ielta la
_ del _noble que n08 ecup&. para <ie<lkarlo al mI.smo
fln de Matode<o munJclpal Y AlmaCén, en cuyo~
~,lIlforme ele dicha DeIegooIán, favorable a la petición mu-

~:tia acreditado que 108 blenes cuya cesión se so1iclta tienen
la cs,!1lj_klD <le patrimAll>Jales, Ilganindo InBCr!1loB en el &o
¡¡lstro óe la Propledacl y ... el nmmtarlo ele BJenes del Estado.
_ no se juzga prevlBlble BU afectación o explo\aclán y, ..1"
m1BIno, que el ArUn_ cu_ con 108 me<lloo eoonómIcOB
que de manera llIlnedlata son uWIzables al fln al qloIe se viene
des1illll8Odo desde mil novec1em.os cuarenta y seis el inmueble
de refenmcla. como consecuencla de la cesión de. usu1'rueto,
acordada _ces ... fa""r del Ayuntomiento.

La Ley del Patrlmonlo del Estado, en BU a:rtIoulo setenta
y s1ete, autorim al Gobierno pa.rs. ceder a las Corporac1ones Lo
ca1eB los 1al:muebJ.es del Patrimonio del Estado por razones de
u1lIlIdad pQbIlca O de Interés social.

En BU virtud, a propuesta del Ministro de Hacienda y pr.ev1a
óe_ón del CoJleejo de MlnIBtros en BU reunión del dla
seis de lURio de mn noveeieIltos sesenta y nueve,

DISPONGO:

Articulo primero.-:-Se cede aJ Ayuntamiento de Can!ranc, al
amparo de lo dist>uesto ell los artículos setenta y cuatro y se
leJ:tta y mete de la Ley del Patrimonio del Estado, el siguiente
_uslI1e;

Edltlc10 destinado a Matadero, y con anterioridad a escue
las, de una superficie~ de cuatrocientos cuarenta. me-
Uo!t cuadrados, compuesto de dos plantas de una. superficie
li'W. cada W19. de eUas de M"esctentos setenta y cuatro metros
CII<IfilradoBl la~ PIoo>ta destinada a Matode<o público y
1e6era Y 16 Begunda a viviendas. nene cuarenta metros de
~ po< once de _ y <loce mel;roo de altura LInda:
por derecha e 1zquierda, con parque del Poblado de Arañones.
y al fondo, con muro defensa del rfo Magán; para ser d"'¡¡
nado al m1smo fin de Matadero municipal y 8Jmaeén.

Artículo segundo.-Sl las bienes cedidos no fueren destina,.
dos al uso prevts'bo dentro del plazo de cinco afiOS, o dejaren
de serlo ~ionnente, se considerará resuelta la ceB1ÓIl y re
vertliri.n al mstado, integrándese en su patrtmon·l0 COlil todas
BUS pertenencias y accesiones, sin derecho a indemnización,
t:.emendo, el Estado, derecho además a percibir de la Corpora
ción,. previa tasación pericial, el valor de los detrimentos o
deterioros de losmism-os.

Articulo tercero.-Por el Ministerio de Hacienda, a través
de la Dkeoc1ón General del Patrimonio del Estado, se adOP
tarán las determinadones necesarias para la efectiVidad del
{)RSeD.te Decreto, facultándose al sefior Delegado de Hacienda
de Huesca. para la finna de la escritura correspondiente.

As! 10 dispongo por e,¡ presente Decreto, da.doen Madr1d a
vetnt1Bé1s de j'unio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FRANCO
I:l MInistro de Hacienda,

Il1AN "QSB IiSPlNOSA SAN MARTlN

DECRETO 1393/1969# de 26 de junio,Por el que se
acepta la do1lacló1l al Estado por el Apuntamfe1lto
de San FeUu de Gui:ro;l.s de Un sOZM 8Itoen. el
mismo· término municipal, con destino a ComiIdriA
de PoIle1a.

Por el Ayuntamiento de San Feliu de OUIXolB ha sido ofre
cido al Estado un solar <le una extensióD sUJJe1'flc1al de dos
cientos cincuenta y cinco me!;roo cuadrad.., sito en el _o
término muntelpal, con destino a Comi.sar!a de PoIleIa.

Por el _o de la Gobernación Be considera de _
la _da constrooción.

En su virtud, .. propuesta del Ministro de HacIenda 1 ¡>re- •
vio. de1lbera<llán -del Consejo de MInistros en su reunión del
di&. seis de junio de mil novéCientos sesenta y nueve.

DISPONG~:

Articulo, primero.-De conformidad con lo Q1apuesto en el
artlculo~ de la Ley del Patrlmon\l), se acepta la<1_ al Estado por el Ayuntamiento de San hllu de
_olB <Gerona) de un _ de doBcIen1IoB clIileuenla y cin
co mel;roo pua<Ira<loo de BU¡¡er:flcle, Blto en la calle de 0rtIz dB
la Vega., del mismo término munlcipaJ, que 11n<la: Por el Norte,
con resto de la prInolpal _ fonna la pe,roeJa _; al
Sur, con resto de la prloe/,pal, de la que se segregó, prople
<lad de don FranclBco y <Ion Pedro Mas BoUl al Este, con resto
ele la tlnca prlnc:lpal <le la que se segregó, que forma la par
celo número cuallro, y al Oeste, con calle <le Ortlz de la Vega,
con desttDo a la construoción de un ed1ficio para lOS servicios
de ComIBarIa de Pollc!..

ArtácuIo ~--E1 Inmueble mencionado deberá. mcorpo.r
rarse al Ixwentarlo General <le Bienes del Estado. una v'" !na
mto a BU IlOIIlbre BU el Reglst.ro de la PropIe<lad, para BU ulte
rior afectación por el MlnIBter!o de Hoo\enda al de la QoMr
l1QCIán para loo Bel'V1c100 de Comisaria de Pollcla, de¡>endlen.
tes de _ llItlmo Departamento. La flnalIdad de la doItaolán
habrá de eumpl1rBe de conformidad con lo diSPUesto en le
vigente leglsiaClón de Rég1men Local.

ArtIculo terrero.-Por el MInisterio de Hacienda., a travéS
je la D1reccIón General del Patrfmonlo del Estado. se Ilevan\n
a cabo los trámites n~08 para la efectlvlelad de euanto se
dispone en el presente Decreto, a.utorizándose al ilustrísimo
selior Delegado de Hacienda en Ge<onA. ° tuncl<><larto en quien
delecue, para que, en nombre del Estado, concurra en el ator
gamlento de la correspondiente eecritura.

As1 lo d!BPongo por el presente Decreto, dado en Madrld ..
velntlsé1a de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

FRANCISCO FR.ANCO
:on M1n1stro de Hacienda,

JUAN JOSE ESPINOSA SAN MARTIN

DECRETO 1394/1969, de 26 de junio, por el que se
acept~ la donación al Bltado por el Avu_mle1ito
de AlcGñfz de un solar sito en el mtsmo tlfr'mino
municipal, con destino a casa-:cuartel para la Guar
dia Civil.

Por el Ayuntamiento de Alca.ñlz ha sido ofrecido al Estaclo
un solar de una e:xt:.e:nsióD superficial de ml1 setecientos no
venta metros enBdrades, sito en el mismo término muuIclpaI,
con <1_ a """",,,uartel para la Guardia CIvil.

Por el MlnIBter!o de la Gobernación se considera de lhteréB
la r<lertda construcctán.

En BU virtud. a propuesta del Ministro de Hacienda y previa
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del día
seis de junio de mil novecientos sesenta y nueve.

DISPONGO:

Articulo prtmero.-De conformidad. con lo dispuesto en· el
articulo veinticuat.ro de la Ley del Patrimonio, se acepta la do
nación al Estado por el Ayuntamiento de Alcafilz (Ternel) de
un solar de mil setecientos noventa metros cuadrados" sito al
paraje denominado Era-s de San Francisco y camino del Ciprés,
del mismo térm1no municipal, que linda: Por el Norte. con
prolongación de la avenitla de José Antonio y la carretera de
Fraga; por el Sur, calle del CipréS; por el Este. prolongación
de la avenida de José Ant.onio, y por el Oeste, la carretera
de Fraga, con destino a casa--cuartel para. la Guardia Civil.

A.rtiCulo segundo.-El inmueble menctoilado deberá mcorpoo.
rarse al Inventario General de. Bienes delEsta<lo, una vez Jns
crito a su nombre. en el Regist.ro de la Propiedad,. para. BU uI~
rfor afectación por el MlnlBterf<> de Hacienda al de la Oober
nación para loo servlcioo ele """",,,uartel para la Guardia CI
vil, dePé"dlenteB de BOte último Departamento. La flna1l<lacl
de la donación habrá de cumplirse de acuerdo con 10 dispuesto
en la vigente legislación <le RégImen Local.

ArtleUIo teroero.-Por el Mlnlstetio de HBcienda., a travtls de
la Dirección General del Patrimonio del Estado, se nevarán a
ca.bo los trámites necesarios para la efectiVidad de .CU&D,t,o se
dispone en el preoente Deor!$>, autorfZándose al UustrlBlmo
_ tla1elIado de Hacienda de 'l'enleI, O funci_ ... f1uleD


